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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR 

  Administración 
 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA 
COBERTURA EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE MAESTRO 
TUTOR A TIEMPO COMPLETO EN EL AYUNTAMIENTO DE CÁDIAR 

Aprobación lista provisional de admitidos y excluidos para la cobertura en propiedad de 3 plazas de Maestro/Tutor de 

la Escuela Infántil del Ayuntamiento de Cádiar por estabilización de empleo de la Ley 20/2021 

 

Dª ENCARNACIÓN MARÍA LÓPEZ FERNÁNDEZ, Alcaldesa-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cádiar  

HACE saber que mediante Resolución de esta Alcaldía 2024-0180 de fecha 13/11/2024 ha aprobado la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la cobertura en propiedad como laboral fijo a jornada completa 
de 3 plazas de Maestro Tutor para la escuela infantil del Ayuntamiento de Cádiar por estabilización de empleo. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de las bases de convocatoria el citado listado íntegro se 
encuentra expuesto la sede electrónica del Ayuntamiento de Cádiar: http://cadiar.sedelectronica.es/inf. para que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente  a la publicación del presente anuncio, los interesados 
puedan subsanar en su caso, los defectos que hayan motivado su exclusión o formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.. 

 

En Cádiar a 13 de noviembre de 2024 

Firmado por Encarnación María López Fernández. Alcaldesa- Presidente Excmo. Ayuntamiento de Cádiar 
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